
Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 10597134059 2013/05/09 ACTIVA

Jueves, 02 de febrero de 2023

Señor(a)
Sonia esther Herrera Arias

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que SONIA ESTHER HERRERA ARIAS identificado(a) con CC
57303195, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.











 

Ervis Manuel Herrera  
Charris 
C.C. 72.239.115 Barranquilla (Atlántico) 
Carrera 16 No. 13 -31 Santo Tomás (Atlántico) 
Celular: 314 5165387 – 300 2644098 
 
 
 

______________________________________________  DATOS PERSONALES 
 
 Fecha de Nacimiento   : Septiembre 30 de 1977 

 Lugar de Nacimiento   : Barranquilla 

 Edad     : 45  años 

 Libreta Militar   : 72239115 D.M. No. 44 

 Licencia de Conducción  : 72239115  Cat. 05 

 Estado Civil    : Casado 

 No. de hijos    : 02 

 
_____________________________________________  PERFIL PROFESIONAL 
 

Conductor profesional con más de diez (10) de experiencia. Mis conocimientos y 

práctica me han permitido el desarrollo de competencias a nivel intelectual, social, 

ético y emocional, siendo una persona recursiva, con iniciativa, vocación de 

servicio, orientada al trabajo en equipo y al logro de objetivos, elementos 

importantes para mi desempeño en esta entidad. 
 

 

 

____________________________________________ ESTUDIOS REALIZADOS 
 
 SECUNDARIA  : Colegio Nacionalizado del Magdalena 

 Título Obtenido  : Bachiller Académico 

 

 
_________________________________________________  OTROS ESTUDIOS 
 

 



o Curso de Metalmecánica.  SENA. Barranquilla. (Sin certificar) 
o Curso de Conducción y Mecánica Básica.  Al Volante Ltda. Barranquilla 

 

 

 

____________________________________________ EXPERIENCIA LABORAL 
 

TRANSOLIVO 
Cargo : Conductor 
Jefe Inmediato  : Domingo Olivo 
Celular   : 310 6601148 
 

TRANSPORTE LA COSTEÑA VELOZ 
Cargo : Conductor 
Tiempo laborado  : 1 años 
Jefe Inmediato - cargo : Yamit Palacio – jefe de logistica 
Celular   : 302 3395991 
 

COOTRANSVIAMAR 
Cargo : Conductor 
Tiempo laborado  : 2 años 
Jefe Inmediato  : Alberto Muriel 
Celular   : 313  5517794 
 

ELÉCTRICAS A.C. Ltda. 
Cargo : Conductor 
Tiempo laborado  : 1 año 
Jefe Inmediato  : Rafael Camargo 
Teléfono   : 379 6917 
 

RECORTES Y METALES Ltda. 
Cargo : Conductor 
Tiempo laborado  : 1 año 
Jefe Inmediato  : José Quintero 
Celular   : 314 5474005 
 

COLOMBINA 
Cargo    : Conductor 
Tiempo laborado  : 5 meses 
Jefe inmediato   : Victor Rafael Acosta 
Celular   : 300 5097157 
  
 

 

 



_________________________________________ REFERENCIAS FAMILIARES 
 
 SEBASTIAN PRIETO 

Ocupación : Docente 
Teléfono   : 300 5584148 

 

  
 EMILIANA CARDENAS 

Ocupación : Docente 
Celular   : 300 2644098 

 
 
_______________________________________  REFERENCIAS PERSONALES 
 
 JHONNY DE LA HOZ 

Ocupación : Abogado 
Teléfono   : 300 3989318 
 

 JORGE HERRERA 
Ocupación : Metalmecánico 
Teléfono   : 340 0068 – 300 8819181 
 

  
 

 

 

 

 

 

Ervis Manuel Herrera Charris 
     C.C. 72.239.115 Barranquilla (Atlántico) 



 

 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 



 

 

El señor ERVIS MANUEL HERRERA CHARRIS, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 72.239.115 de Barranquil la,  

Laboro en esta empresa en el cargo de CONDUCTOR ,  durante un 

tiempo de 1 año en los cuales su desempeño fue cumplidor con su 

trabajo,  honesto y responsable.  
 
Se expide la presente certificación a petición de interesado, a los 

12 días de mes de Junio de 2020.  



 

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 

Que el señor ERVIS MANUEL HERRERA CHARRIS, identif icado con 
la cedula de ciudadanía No. 72.239.115 de Barranquilla, Laboro en 
esta entidad en el cargo de CONDUCTOR , durante un tiempo de 1 
año en los cuales su desempeño fue cumplidor con su trabajo, 
honesto y responsable.  
 
Se expide la presente certificación a petición de interesado, a los 12 días de mes 
de Abril de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________ 
JUAN CARLOS GUZMAN 
 

 



 

 

El SUSCRITO GERENTE DE ELECTRICAS AC LTDA.  
 
HACE CONSTAR  
 
Que el señor ERVIS MANUEL HERRERA CHARRI S,  ident i f icado con la 
cedula de c iudadanía No.  72.239.115 Barranqui l la (At l . ),  laboro en esta 
ent idad desde el 06/09/2004 hasta el 29/09/2006 en el cargo de 
CONDUCTOR.  
 
Se expide la  presente cer t i f icación a pet ic ión del int eresado a los 30 días 
del mes de noviembre de 2019.  
 
Atentamente, 
 



 

 

Se expide la presente recomendación a los 26 dias del mes de mayo de 
2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



     



 



 



 

 

 

 

 

 





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


(601)

 SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS
DE CARGA

26/07/2021-1317-P-03-PSUS10R00000025-D00I

CSC 2000280218 1801431833 1

NEGOCIO NUEVO 2022–11–11 CEN SABANA CENTRO

11       11       2022 11       11       2023

11       11       2022 11       11       2023

365

Contado 2022–12–11

26-07-2021-1317-A-03-ASUS10R000000027-D00I

Linea asistencia: Línea Nacional 018000111935 Opción 1 asistencias – Opción 1 Todo Riesgo vehículos de Carga, en Bogotá al (601)3274712–13 o al #935

IVAN DARIO SALGADO PRADO

BOGOTA DISTRITO

1069463722

CRA 13 F # 60 A 75 SUR 3184152401

IVAN DARIO SALGADO PRADO

BOGOTA DISTRITO

1069463722

CRA 13 F # 60 A 75 SUR 3184152401

FINANZAUTO S.A. BIC 860028601

DGC AGENCIA DE SEGUR 100.0

11312049 2022 NEGROPUBLICO

$0.00$147,600,000.00 $147,600,000.00BOGOTA DISTRI

JUZ338 JAC FURGON FURGON

LJ11RTCE8N1104767769363296900

RCE AUTOS (LIMITE UNICO)
PÉRDIDA TOTAL HURTO
PÉRDIDA TOTAL DAÑOS
PÉRDIDA PARCIAL HURTO
PÉRDIDA PARCIAL DAÑOS
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
MUERTE ACCIDENTE TRANSITO
ASISTENCIA EN VIAJE
AUXILIO DE PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO
OBLIGACIÓN FINANCIERA

$3,000,000,000.00
$147,600,000.00
$147,600,000.00
$147,600,000.00
$147,600,000.00
$147,600,000.00

INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

$40,000,000.00
INCLUIDO

$4,000,000.00
$12,000,000.00

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10.0%
10.0%
10.0%

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10 días
10 días

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

1.0 SMMLV
1.0 SMMLV
1.0 SMMLV

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10 días
10 días

3,424,840.00 3,424,840.000.00

25,000.00 4,105,310.00655,470.00



(601)

(601) 327 4712/13

 SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS
DE CARGA

26–07–2021–1317–P–03–PSUS10R00000025–D00I

CSC 2000280218 1801431833 1

NEGOCIO NUEVO CEN SABANA CENTRO2022–11–11

11       11       2022 11       11       2023

11       11       2022 11       11       2023

365

26–07–2021–1317–A–03–ASUS10R000000027–D00I

CLÁUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO

EN  EL  EVENTO  DE  UNA  PÉRDIDA  TOTAL  O  PARCIAL  QUE  SE  PRETENDA  INDEMNIZAR  EN  DINERO,  SALVO  QUE  EL
BENEFICIARIO ONEROSO FINANZAUTO S.A. BIC NIT 860028601, AUTORICE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO,
ÉSTA  SE  DESTINARÁ,  EN  PRIMER  LUGAR,  A  CUBRIR  LOS  CRÉDITOS  CON  GARANTÍA  PRENDARIA  SOBRE  EL  VEHÍCULO
ASEGURADO Y EL EXCEDENTE, SI LO HUBIERE, SE PAGARÁ AL ASEGURADO.
LA  PÓLIZA  SERÁ  RENOVADA  AUTOMÁTICAMENTE,  SÓLO  CUANDO  EXISTA  BENEFICIARIO  ONEROSO,  POR  UN  PERÍODO
IGUAL  AL  SEÑALADO  EN  LA  VIGENCIA  INICIAL  HASTA  LA  EXTINCIÓN  DEL  RESPECTIVO  CRÉDITO,  SUJETO  AL  PAGO  DE  LA
PRIMA DENTRO DEL PLAZO PACTADO.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO
EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR UNILATERALMENTE LA PÓLIZA,  NOTIFICANDO SU DECISIÓN AL BENEFICIARIO ONEROSO
FINANZAUTO  S.A.  BIC  NIT  860028601  A  SU  ÚLTIMA  DIRECCIÓN  REGISTRADA,  CON  NO  MENOS  DE  TREINTA  (30)  DÍAS
COMUNES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO.

AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO: SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL
CONDICIONADO GENERAL DE LA PÓLIZA, SE RECONOCERÁ UN MONTO DIARIO DE 12 SMDLV, A PARTIR DEL DÍA 11
CALENDARIO DESPUÉS DE FORMALIZADA LA RECLAMACIÓN (INGRESO AL TALLER) Y HASTA EL DÍA DE PAGO DE ESTA, SIN
SUPERAR UN MONTO DE $4.000.000 POR VIGENCIA.

OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL ASEGURADO CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES ASEGURADOS Y AL PERIODO DE CARENCIA
EXPRESADO EN DÍAS (10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INGRESO DEL VEHÍCULO AL TALLER), LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ
AL ASEGURADO HASTA 3 CUOTAS DE LA OBLIGACIÓN FINANCIERA ADQUIRIDA VIGENTE CON OCASIÓN DE LA COMPRA DEL
VEHÍCULO, MIENTRAS SE ENCUENTRE EN PROCESO DE REPARACIÓN EL AUTOMOTOR A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO
CUBIERTO POR EL PRESENTE CONTRATO, Y SU RECONOCIMIENTO TENDRÁ LUGAR CON LA CAUSACIÓN DE LA CUOTA
SIGUIENTE A LA FECHA DEL SINIESTRO. MÁXIMO 3 EVENTOS CON CUOTAS DE $4.000.000. (CUATRO MILLONES DE PESOS
C/U) 



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

CSC 2000280218

CSC 2000280218

2022–11–11

2022–11–11

2022–11–11

2022–11–11

2023–11–11

2023–11–11

2022–12–11

2022–12–11

$655,470.00

$655,470.00

$3,449,840.00

$3,449,840.00

$4,105,310.00

$4,105,310.00

IVAN DARIO SALGADO PRADO

IVAN DARIO SALGADO PRADO

1069463722

1069463722

CRA 13 F # 60 A 75 SUR

CRA 13 F # 60 A 75 SUR

DGC AGENCIA DE
SEGUROS LTDA

DGC AGENCIA DE
SEGUROS LTDA

80002066

80002066

1801431833

1801431833

SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA

SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA

2022–12–11

(415)7709998434219(8020)1801431833(3900)00000004105310(96)20221211

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22991801431833(3900)00000004105310(96)20221211



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

7

CERTIFICADO INDIVIDUAL

7 SEGURO AUTOMOVILES POLIZA INDIVIDUAL

PÓLIZA N°

3083670

EXPEDICIÓN 011 11 2021

11 11 20212021

EL TOMADOR

TOMADOR 1316491-FINESA
DIRECCIÓN CRA 10 NUM 4 09, ARMENIA, QUINDIO TELÉFONO 6609000

NIT 805.012.610-5

Pesos

1,00 33

BOGOTA

9474

NO

FINESA

11
/1

1/
20

21
 1

5:
06

:1
5

11 11 2021 00:00 11 11 2022 00:00 365

BOGOTA

29. FINESA $3.166.237.500,00

4247    3  ALIANZA COMERCIAL DE

$****4.127.680,45

$******784.259,29

$************0,00

$****4.911.939,74TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 21148156-IVAN DARIO SALGADO PRADO
DIRECCIÓN TV 32 C NO. 19 C - 41 APTO 201, SANTAFE DE BOGOTA DC, BOGOTA

CC 1069463722
TELÉFONO 3184152401

BENEFICIARIOS:
FINANZAUTO S.A. BIC                                  NIT:           860.028.601-9

DESCRIPCION DEL VEHICULO No. 1:
Codigo Fasecolda: 11312049
Marca:JAC    Modelo: 2022    Color: NEGRO
Estilo:HFC1120KN JRR Euro IV MT 3800CC TD 4X2 [CM] ABS     Tipo: FURGON    Servicio: PÚBLICO
Placas: JUZ338    Motor No.: 76936329    Chasis No.: LJ11RTCE8N1104767

AMPAROS CONTRATADOS
No Amparo                                    Valor Asegurado  Deducible
1  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                     1,400,000.00 PESOS Min 0.00 %
    DAÑOS A BIENES DE TERCEROS                1,000,000,000.00
    MUERTE O LESION A UNA PERSONA             1,000,000,000.00
    MUERTE O LESION A DOS O MAS PERSONAS      2,000,000,000.00
2  ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL            SI AMPARA
3  PERDIDA MENOR POR DAÑOS                    166,237,500.00  3,000,000.00 PESOS Min 0.00 %
4  PERDIDA SEVERA POR HURTO                   166,237,500.00  0.00 % Min. 0.00 SMMLV
5  PERDIDA MENOR POR HURTO                    166,237,500.00  3,000,000.00 PESOS Min 0.00 %
6  PROTECCION PATRIMONIAL                          SI AMPARA
7  PERDIDA SEVERA POR DAÑOS                   166,237,500.00  0.00 % Min. 0.00 SMMLV
8  TERREMOTO                                  166,237,500.00  3,000,000.00 PESOS Min 0.00 %
9  ACCIDENTES PERSONALES                       50,000,000.00
10 ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL            SI AMPARA
11 LUCRO CESANTE POR PPYTXDAÐOS Y HURTO            SI AMPARA
12 ASISTENCIA EN VIAJE - PREFERENTE

AUP002 POLIZA DE AUTOMOVILES PESADOS

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES No.3083670
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

CL GAR TRA
GARANTÍA DE LA TITULARIDAD DEL INTERÉS ASEGURABLE

EL ASEGURADO GARANTIZA QUE EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS CORRIENTES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL SEGURO, EFECTUARÁ EL TRASPASO O MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DESCRITO EN
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA; POR CONSIGUIENTE, DEBERÁ APORTAR A LA PREVISORA S.A. LA TARJETA DE
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO ACTUALIZADA.

VENCIDO ESTE PLAZO, SIN QUE EL ASEGURADO HAYA CUMPLIDO CON ESTA GARANTÍA, PREVISORA PODRÁ DAR POR
TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, DANDO APLICACIÓN A LO ENUNCIADO EN EL ART. 1061 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO. ADICIONALMENTE, LA ANTERIOR SITUACIÓN, GENERA EL DERECHO AL COBRO POR PARTE DE LA
COMPAÑÍA, DE LA PRIMA DEVENGADA Y LOS GASTOS INCURRIDOS POR LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.

LO ANTERIOR DE ACUERDO  CON LAS CONDICIONES GENERALES PARA LAS POLIZAS DE AUTOMOVILES.

*****************************************************************************************************
*****************************

CL REN AU
CLÁUSULA DE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA- BENEFICIARIO ONEROSO

TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS ASEGURADOS CON BENEFICIARIO ONEROSO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE
RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE EL DÍA DE SU VENCIMIENTO Y EL PAGO DE LA PRIMA DEBERÁ EFECTUARSE EN LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS DENTRO DE LA PÓLIZA, O EN SU DEFECTO CONFORME LO INDICA EL CÓDIGO DE
COMERCIO Y NO PODRÁ SER REVOCADA POR EL ASEGURADO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL BENEFICIARIO ONEROSO O
DE LA ENTIDAD FINANCIERA.

PREVISORA INDEMNIZARÁ AL BENEFICIARIO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA HASTA POR EL MONTO DE SU
INTERÉS, SIN SUPERAR EL VALOR ASEGURADO DEL VEHÍCULO.

SI EL VALOR ASEGURADO ES SUPERIOR AL VALOR COMERCIAL REAL A LA FECHA DEL SINIESTRO, LA OBLIGACIÓN DE
PREVISORA VA HASTA DICHO VALOR COMERCIAL, SI, POR EL CONTRARIO, EL VALOR ASEGURADO SE ENCUENTRA POR
DEBAJO DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO, LA OBLIGACIÓN DE PREVISORA LLEGARÁ ÚNICAMENTE HASTA EL MONTO
DEL VALOR ASEGURADO.

EN EL CASO DE RENOVACIÓN, NO RENOVACIÓN O DE ALGUNA MODIFICACIÓN POR PARTE DE PREVISORA, SE AVISARÁ A
LA ENTIDAD FINANCIERA CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO DE ANTICIPACIÓN.

LO ANTERIOR DE ACUERDO  CON LAS CONDICIONES GENERALES PARA LAS POLIZAS DE AUTOMOVILES.

*****************************************************************************************************
*****************************

LUCRO PESA
CLÁUSULA DE LUCRO CESANTE PARA VEHÍCULOS PESADOS

RECONOCERÁ EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN DE LA PÉRDIDA, POR DAÑOS O POR HURTO, MENOR O SEVERA,
TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS PESADOS LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO, LA SUMA DIARIA ESPECIFICADA,
LIQUIDADA DE LA SIGUIENTE FORMA SEGÚN EL CASO:

AMPARO:    SEVERAS Y MENOR DAÑOS HURTO
VALOR DIARIO EN    PESOS:   10 S.M.D.L. V
NUMERO DE DÍAS CONTRATADOS A PARTIR DE:   PASADOS DIEZ DÍAS HÁBILES DE LA FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
NUMERO MÁXIMO DE DÍAS:  10 DÍAS

PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS MENORES EN DONDE EL VEHÍCULO NO SE PUEDA MOVILIZAR POR SUS PROPIOS
MEDIOS, SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DE LUCRO CESANTE A PARTIR DEL ONCEAVO (11) DÍA HÁBIL DESPUÉS
DE LA FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y SE EXTENDERÁ LA COBERTURA HASTA EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL
VEHÍCULO AL ASEGURADO O DEL AVISO POR ESCRITO POR PARTE DEL TALLER AL ASEGURADO INDICANDO QUE EL
VEHÍCULO HA SIDO REPARADO Y SE ENCUENTRA LISTO PARA ENTREGA, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO LOS DIEZ (10)
DÍAS HÁBILES MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y SIN SUJECIÓN AL DEDUCIBLE.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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